
" 2019, AÑO DEL CAUDILLO DEL SUR, EMILlANO ZAPATA" 
" LXIV LEGISLATURA DE LA PARIDAD DE GÉNERO" 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
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Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

deroga el artículo 10 de la Ley General de Población, con numero CD-LXIV-II-

1P-106 aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión. 

Ciudad de Méxi 

Secretaria 

JJV/acg* 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE DEROGA EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY GENERAL DE 
POBLACIÓN. 

Artículo Ún ico. - Se deroga el artículo 10 de la Ley General de Población, 
para quedar como sigue: 

Artículo 10.- (Se deroga) 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S AL Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
CONGRESO DE LA UNIÓN. Ciudad de México, a 29 de oct 

Dip. Lau a 

Lic. ~ hr' tian Rosas de León 
Secreta 10 d Servicios Parlamentarios. 
JJVjac * 

Dip. 


